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Bogotá D.C., Mayo  28 de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO
Secretaria General
CONCEJO DE BOGOTA
CL 36 28 A 41 - 
secretariageneral@concejobogota.gov.co

Bogotá D.C. - Bogotá DC

REF: Respuesta  cuestionario  Proposición  663  de  2025.  Estado  actual  de  los
proyectos velódromo Gibraltar y Centro de Alto Rendimiento. Radicado IDU
Número 202552600745542.

Respetada doctora,

En atención  a  la  comunicación  de  la  referencia,  mediante  la  cual  traslada  al  IDU el
cuestionario de la Proposición 663 de 2025, tema: “ESTADO, AVANCE Y EJECUCIÓN
DE LAS OBRAS VELÓDROMO DE GIBRALTAR Y CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO
DE BOGOTÁ”, a continuación, brindamos respuesta en el marco de las competencias del
IDU y con base en la información reportada por la Dirección Técnica de Conservación de
la Infraestructura, en los siguientes términos:

Una  vez  revisado  el  cuestionario  remitido,  se  identificó  que  únicamente  la  pregunta
número 5 es competencia del Instituto de Desarrollo Urbano, así:

5. “Siendo estas obras de gran impacto para el desarrollo de Bogotá, cuente de
manera  detallada  si  las  vías  de  acceso  a  estos  escenarios  se  tienen
contempladas, ya que a la fecha solo hay una vía de acceso y se encentra en
mal estado.”

Respuesta:  Actualmente se encuentra en estructuración (elaboración de los respectivos
procesos para surtir  el  debido trámite de contratación) el  proceso de licitación pública
cuyo objeto es:  “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS OBRAS Y ACTIVIDADES
NECESARIAS  PARA  LA  CONSERVACIÓN  DE  LA  MALLA  VIAL  ARTERIAL  NO
TRONCAL, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 1, GRUPO 2, GRUPO 3, GRUPO
4, GRUPO 5, GRUPO 6, GRUPO 7 Y GRUPO 8”  e interventoría “INTERVENTORÍA A LA
EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  ACTIVIDADES  NECESARIAS  PARA  LA
CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL NO TRONCAL, EN LA CIUDAD DE
BOGOTÁ D.C.  GRUPO 1,  GRUPO  2,  GRUPO  3,  GRUPO  4,  GRUPO 5,  GRUPO 6,
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GRUPO 7 Y GRUPO 8” , procesos que contemplan dentro de su alcance la ejecución de
actividades de conservación programada: diagnósticos, diseños de intervención (en caso
de requerirse según la estrategia de intervención), productos elaborados por el contratista
y  debidamente  aprobados  por  la  interventoría,  y  la  ejecución  de  estrategias  de
intervención de la malla vial arterial no troncal (mantenimiento rutinario, mantenimiento
periódico, rehabilitación y reconstrucción); así como reparaciones puntuales, actividades
de atención inmediata, atención de actividades de mejoramiento,  atención de eventos por
parte del SIRE entre otras, sobre cualquiera de los elementos de la malla vial, todas las
actividades que se ejecuten serán pagadas a precios unitarios, teniendo en cuenta que
los recursos se deben invertir a monto agotable. 

Es  importante  indicar  que  las  vías  preseleccionadas  para  el  presente  proceso  son
conforme a un modelo de priorización debido a la cantidad estimada de recursos, por lo
que de acuerdo con criterios como: el índice de condición del pavimento, la cantidad de
solicitudes  de  entidades  y  de  la  comunidad,  la  red  vital  y  movilidad  se  estiman  los
corredores que serán objeto de intervención en el presente proceso. En el marco de lo
indicado previamente y dando respuesta de manera puntual a su requerimiento para los
dos  proyectos  se  tiene  lo  siguiente: Centro  de  Alto  rendimiento se  tiene  prevista  la
intervención de actividades de conservación la avenida esmeralda (Carrera 60) y para
el Velódromo  de  Gibraltar la  vía más  cercana  para  intervención  corresponde  a  la
Avenida Ciudad de Cali. 

Así  las  cosas,  quedamos  atentos  a  cualquier  solicitud  de  información  adicional
competencia del IDU que sea requerida.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 28-05-2025 07:24:52 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: LILIANA MERCEDES RIVEROS PEREZ-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Con Copia a: SANDRA LIZETH ABRIL ZULETA-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura

Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: JAIME AUGUSTO BERMUDEZ DIAZ-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Elaboró: EDGAR ANDRES SANCHEZ FRANCO-Subdirección General de Desarrollo Urbano
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